


43. Open Internacional d’Escacs Vila de Sitges
2017

Local de juego:

Teatro Casino Prado. c/ Francesc Gumà, 6-14. Sitges. Adaptado para personas con

discapacidad física. Aire acondicionado. Espacio de análisis anexo.

Fechas y horarios:

Del 22 al 30 de julio de 2017.

Todas las rondas empezaran a las 16.30 horas, excepto la última ronda (día 30) que

comenzará a las 9:30 horas. El tiempo máximo de espera a partir de la hora indicada para

iniciar la partida será de una hora. El sorteo de la primera ronda se publicará el día 22 de

julio a partir de las 11 horas.

Grupo A:

Abierto a todos los jugadores on licencia FCE, FEDA o FIDE en vigor.

Grupo B:

Abierto a los jugadores con licencia FCE, FEDA o FIDE en vigor; que tengan elo FIDE <

1950. Cualquier jugador que lo solicite y cumpla los requisitos del grupo A, podrá participar

en él.

Ambos grupos son válidos para normas y elo FCE, FEDA y FIDE.

Sistema y ritmo de juego:

Sistema Suizo FIDE basado en valoración, a 9 rondas, en los dos grupos.

El ritmo de juego se establece en 40 jugadas en 90 minutos con un incremento de 30

segundos por jugada para cada jugador/a; más 30 minutos con un incremento de 30

segundos por jugada, a ‘finish’.

Se podrán solicitar un máximo de dos byes. Por cada bye solicitado se asignarán cero

puntos.

Inscripciones y registro:

Sólo podrán participar aquellos jugadores que dispongan de una licencia federativa en

vigor. Los jugadores podrán inscribirse a través de alguna de las siguientes formas:

· Enviando un correo electrónico a chessopensitges@casinoprado.cat
· llamando al 93 8943110 (de 10 a 14 horas) o al 600923277



· Completando el formulario

Las inscripciones telefónicas serán válidas una vez ingresada la cuota de inscripción. La
organización se reserva el derecho de admisión de las inscripciones.
Quedan exentos del pago de la inscripción los jugadores invitados por la organización.

La Organización del open ‘Vila de Sitges’ se reserva el derecho de admisión, pudiendo
rechazar cualquier solicitud de inscripción que considere oportuna.

– Los participantes del open Sunway 2016 tendrán una bonificación en la inscripción del
open ‘Vila de Sitges 2017’. Así mismo, quien participe en el open Vila de Sitges 2017
tendrá también bonificación en la inscripción del open ‘Sunway Sitges 2017’.
– A partir de 5 jugadores inscritos de un mismo club, la inscripción de uno será gratuita,
siempre y cuando se apunten conjuntamente. No computarán los jugadores invitados por
la organización.
– Los jugadores con discapacidad reconocida por la FCE tendrán un descuento de 5 €.
– Los jugadores suscriptores de la revista Peón de Rey, tendrán un descuento del 10%
sobre el precio final, a abonar.

La Organización del Torneo se reserva el derecho de admisión, pudiendo rechazar
cualquier solicitud de inscripción que considere oportuna.

Precios

Grupo A Antes 8/7/2017 Jugadores Sunway 2016 antes 8/7/2017

Juveniles / Veteranos (>64 años) 35€ 30€ 25€

Séniors 40€ 35€ 30€

Socios del Casino Prado 15€

Grupo B Antes 8/7/2017 Jugadores Sunway 2016 antes 8/7/2017

Juveniles / Veteranos (>64 años) 30€ 25€ 20€

Séniors 35€ 30€ 25€

Socios del Casino Prado 15€

Los descuentos se aplicarán a los jugadores que realicen el pago de las inscripciones,
antes del 8 de Julio en la cuenta bancaria: IBAN – ES4700810063260004080122 / SWIFT



– BSABESBB
(Es obligatorio hacer constar el nombre completo en el ingreso).

Desempates:
Los desempates serán válidos tanto a efectos de clasificación como para la obtención de
trofeos y premios en efectivo. Por tanto, ni trofeos ni premios en efectivo serán divisibles
entre los jugadores que hubiesen podido empatar a puntos.
El sistema de desempate se sorteará después de la última ronda, entre los sistemas de
desempates siguientes:
Aplicar como 1º y 2º desempate (Sortear al finalizar el torneo)
· Buchholz medio con ajuste FIDE de jugador virtual.
· Buchholz total con ajuste FIDE de jugador virtual.

Establecer como 3º, 4º, y 5º desempate sin sortear
· 3º: resultado particular.
· 4º: performance recursiva.
· 5º: En última instancia sorteo.

Comité de Competición:
En este torneo habrá un Comité de Competición que se determinará el primer día de juego
y delante del mismo se podrán apelar las decisiones del árbitro principal (como máximo
antes de acabar la ronda en juego). Estará compuesto por el Director del Torneo, y 4
jugadores elegidos durante la primera ronda entre los participantes del torneo: 2 titulares i
2 reservas.

Reclamaciones arbitrales:
Cualquier reclamación ante una decisión arbitral tendrá que dirigirse por escrito (mediante
impreso oficial de reclamaciones que tendrán a su disposición) al Comité de Competición.
Deberá hacerse como máximo antes de una hora desde el fin de la partida en que hubiese
tenido lugar la decisión en disputa.
Las decisiones siempre pueden apelarse a los órganos correspondientes de la federación.

Publicación diaria de todos los datos del torneo en:
www.casinoprado.cat – www.chess-results.com y facebook chess sitges

El torneo dispone de hojas oficiales de reclamación

El incumplimiento de alguno de los artículos que se citan a continuación, puede acarrear la
pérdida de alguna partida o incluso la expulsión del torneo, así como la pérdida de
cualquier derecho a premio y a devolución de cualquier importe de inscripción que el
jugador hubiese podido abonar.

1. El Open de ajedrez ‘Vila de Sitges’ se regirá por las presentes bases de juego, por
las Leyes de Ajedrez y por la reglamentación actual de la FIDE, interpretaciones y
suplementos incluidos.

2. La participación en el torneo implica el conocimiento y la aceptación tácita de las
presentes bases de juego.

3. Será responsabilidad de cada jugador el inscribirse en el grupo correcto de cada
uno de los torneos que decida disputar. Asimismo, el jugador deberá comprobar
que son correctos los datos que de él figuren en los distintos listados de inscripción
y en las clasificaciones, y deberá comunicarlo a la Organización del Torneo en
caso de encontrar algún error. En caso de descubrirse que algún jugador no está
inscrito en el grupo correcto o ha proporcionado algún dato incorrecto de forma
deliberada, éste será directamente expulsado del Torneo.



4. Los jugadores ganadores (o ambos en caso de tablas) serán los responsables de
comunicar el resultado de sus partidas al equipo arbitral. En caso de que el
resultado de una partida no haya sido notificado al equipo arbitral, se dará por
perdida dicha partida a ambos jugadores.

5. La recolocación de las piezas, tablero y reloj a su posición original será igualmente
responsabilidad de los jugadores, una vez terminen la partida. No podrán sacarse
de los salones de juego los elementos necesarios para la disputa de las partidas.

6. Los jugadores se comprometen a asistir a los salones de juego con la debida
vestimenta y a tener un comportamiento correcto y deportivo.

7. No se permitirá fumar en la sala de juego.
8. No se permitirá la entrada de teléfonos móviles salvo que estén apagados y se

mantengan así durante la duración de la partida. Tampoco se permitirá la entrada
en los salones de juego de cualquier dispositivo electrónico que pudiese servir para
proporcionar algún tipo de ayuda ajedrecística a los jugadores. El jugador
autorizará al equipo arbitral a comprobar que su teléfono está apagado en caso de
tener alguna duda sobre este extremo.

9. Los jugadores no podrán abandonar los salones de juego sin justificación ni
permiso de un árbitro mientras estén en curso sus partidas.

10. La Organización del Torneo se reserva el derecho a realizar alguna pequeña
modificación puntual en los horarios de los distintos torneos, con el fin de mejorar
el desarrollo de los mismos. Asimismo, en caso de aconsejarlo el equipo arbitral, la
Organización podrá aumentar o reducir el número de rondas. Aunque se espera
que sea una circunstancia improbable, en caso de producirse cualquier
modificación, se avisará a los jugadores de la misma con suficiente antelación.

11. La participación en el torneo implica la aceptación por parte del jugador de que sus
datos personales y partidas puedan ser publicados en los diferentes medios que la
Organización considere oportunos para una mejor difusión del evento. Entre dichos
medios se encuentran, por ejemplo, listados de inscripción (en papel y online en
diferentes medios de comunicación), resultados de partidas, clasificaciones de
torneos, retransmisiones, etc.



PREMIOS

En todos los premios se aplicará la retención vigente del IRPF, en aplicación del

Art. 95.1 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo y art. 75.1 del Reglamento

del IRPF.

Es obligatoria la asistencia de los jugadores premiados en la entrega de premios

para recoger el premio que le corresponda. Los premios no se reparten ni

acumulan entre los empatados a puntos. No se puede acumular un premio de la

clasificación general y un tramo. Si a un jugador le corresponden dos

incompatibles, la dirección del torneo le asignará el de mayor valor económico y si

fueran del mismo valor económico la dirección del torneo le asignará el que crea

conveniente. Para determinar los premios de los tramos se utilizará el elo FIDE al

grupo A y el grupo B. Todos los premios se pagarán descontando la retención legal

vigente. Los jugadores que consigan premio, tendrán que asistir a la entrega de

premios llevando el DNI, NIE o pasaporte para recoger el premio.

TOTAL … 4.645€

Grupo A

1º. 1.000 € + trofeo

2º. 700 € + trofeo

3º. 500 €

4º. 400 €

5º. 300 €

6º. 200 €



7º. 100 €

8º. 85 €

1ª. Femenina 75 € + trofeo

1º. Local trofeo

1º. > 65 años trofeo

1º. < 18 años trofeo

Tramos Grupo A

elo FIDE 2250 - 2400

1º. 80 €    2º. 50 €

elo FIDE 2100 - 2249

1º. 80 €    2º. 50 €

elo FIDE 1950 - 2099

1º. 80 €    2º. 50 €

Grupo B

1º. 300 € + trofeo

2º. 150

3º. 85 €

1º. Femenina trofeo

1º. Local trofeo

1º. > 65 años trofeo



1º. < 18 años trofeo

Tramos Grupo B

elo FIDE 1800 - 1949

1º. 75 €    2º. 45 €

elo FIDE 1650 - 1799

1º. 75 €    2º. 45 €

elo FIDE < 1649

1º. 75 €    2º. 45 €


